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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricioncs:

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y sus A A. RR. con 
linúan en Zaráuz, y S. M. el Rey 
en los baños de Alzóla sin nove
dad en su importante Sajud.

Gaceta del 11 de Agosto^

MINISTERIO DE HACIENDA.
_j. ígV 1- /.A

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido en esa Dirección ge
neral á consecuencia de una ins
tancia de la casa de Sóveren y 
compañía, dd comercio de Bilbao, 
solicitando que Jas tablas cepilla
das y machihembradas que se im
porten del .extranjero adeuden los 
derechos de la partida 456 del 
Arancel vigente, en justa protec
ción á la industria nacional de 
cepillar maderas:

Vista la partida 416 del Aran
cel, en la que se comprenden las 
tablas aserradas en bruto con un 
derecho fijo derivado del tipo de 
6 por 10Ó de imposición, á fin de 
facilitar la entradá en el reino de 
esta primera materia:

' Considerando que las tablas ce
pilladas y machihembradas para 
aplicarse seguidamente á pavi- 
mblftdS tierieñ más valor y deben 
por tanto pagar mayores derechos 
que las aserradas ó en bruto:

Considerando que el párrafo 
cuarto de la base 1.“ de la ley de 
17 de Julio dé 1849. previene que 

los artículos de manufactura ex
tranjera que puedan hacer con
currencia á otros iguales de fabri
cación nacional pagarán de 25 á 
50 por 100, cuya prescripción 
corresponde aplicar á este caso 
por existir en el país industrias de 
cepillar y labrar maderas: • 
' Considerando que aunque;las 

tablas cepilladas y machihembra
das no estén termitfanteóienle ex
presadas en el Arancel, én cierto 
modo lo están’de una manera aná
loga en la partida 456, que tarifa 
los artefactoside madera que no 
se hallen expresados en partidas 
especiales; ' "c

Considerando que la circuns
tancia de exigirse por esta última 
partida el 25 por 100 del valor de 
los efectos en ella lá/ifádos es fa
vorable al derecho que debe im
ponerse á las tablas cepilladas y 
machihembradas, pues se halla 
dentro' de Tos tipos marcados por 
el indicado párrafo cuarto de la 
mencionada ley;

La Reina (q. D. g.)se ha ser
vido disponer que las tablas ína- 
nufacturada^ en la mencionada 
forma adeuden él 25 ó 50 por 
100 de su valor, según bandera, 
como comprendidas análogamente 
en la partida 456 del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.E. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1866.= 
Barzanallana.—Sr. Director ge
neral de Impuestos indirectos.

Gacela del 16 de Agosto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

; -i REALES ÓRñENES.

limo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q, D. G.)del expedien
te instruido en esa Dirección ge- 

i neral con motivó de las dudas que 
1 se han ofrecido á algunas Admi

nistraciones de Hacienda pública 
para inscribir en matrícula á va

, ríos Escribanos cuya denomina- 
I tión no estaba expresamente com- 
i prendida en las tarifas vigentes de 

subsidio; y vista la ley orgánied । del Notariado de 28 de Mayo de
1862; considerando que por esta 
ley sé conservan los derechos ad
quiridos á las diferentes clases de 
Escribanos circunstancia por la 
cual no hay necesidad de otra ope
ración que la de variar el nombré 
con que vienen figúrandó en las 
tarifas, adicionando á‘estás los dé 
actuaciones creados por la misma 
ley, y señalándoles las cuotas con 
que deben contribuir,al impuesto; 
S. M., oida la Asesoría general 
de este Ministerio, y de confor
midad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
acordar que la- tarifa especial de 
profesiones se adicione en los tér
ra i n®¿ que signé nr ■

Notarios colegiados según la 
ley, en Madrid TRescudos, prime
ra clase 60; segunda 50; tercera 
40; cuarta 50; quinta 20, y sexta 
15.

o Escribanos actuarios y sustitu
tos de los antiguos Escribanos nu
merarios, en Madrid 40 escudos; 
primera clase 155, segunda; 50 
1gJcij c- eq - ibídcíl eonoiüuoi 

torcera 25; cuarta 20; (piinla 15; 
y sexta 10. ■

Escribanos de diligencias, en 
Madrid 20 escudos, primera clase 
45; y segunda 10. .

De Real órdén lo digo á V.I. pa
ra su inlcligqncia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á. V. I, 
muchos años. Madrid a de Agosto 
d e 1866. — Barza na I la na.
Sr. Director general de contribu
ciones.

fiiiiGi^d-jj lo áhmiJhGrn

Gaceta de 17 de Agosto.

Minislrrio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.
i i

San idad. —Sección. 2.1— Negocia - 
do^.?

Con esta fecha se dirige á los 
Gobernadores de las provincias 
marítimas la Real orden siguiente:

«EnteradalaReina(Q.l). Gjde 
las dudas propuestas por algunos 
Gobernadores acerca de si corres
ponde ó no impQiier el trato que 
previene el arl. 55 dé la ley de 
Sanidad; á las procedencias de Gi- 
bralíar ó. á cualquiera otra de punr 
tos infestados que después de da 
observación de cuátro dias tengan 
entrada, comuniquen y vuelvan á 
salir de aquel puerto para alguno 
de los españoles.

Visto loque sobre el particular 
ha consultado el Consejo de Sani
dad del Reino, y de conformidad 
con lo propuesto por el mismo; 
S. M. se ha servido disponer que 
los bupues procedentes del refe
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rido puerto, séanlo ó no de otros 
infestados, y aun cuando hayan 
sufrido en él cuarentena ú obser
vación, sean considerados á su 
llegada á nuestros puertos como 
de patente sucia, debiendo sufrir 
en consecuencia el trato sanitario 
marcado en el art: 55 de la ley del 
ramo reformada, siempre que i e- 
sulle haber comunicado con Gi- 
brallar, haciendo la cuarentena en 
un lazareto sucio, con arreglo á 
lo mandado también en el artícu
lo 26 de la ley.»

Lo que de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, se publica en la Ga
ceta para conocimiento del pú
blico.

Madrid 16 de Agosto de 1866/ 
—El Subsecretario, Juan Valero 
y Solo.

Gaceta de 18 de Agosto.

Ministerio do la Gobernación.

REAL ORDEN.
Sanidad. —Sección 2.a—Negocia

do 2.°
A consecuencia de un ■telegra

ma dirijido por él Cónsul de Es- 
pa en Ñapóles participando que 
se habían presentado en aquel 
puntó algunos casos del cólera- 
morbo, se ha dirigido á las pro
vincias marítimas el telegrama 
siguiente: *

«Considere V. S. sucias las 
procedencias de toda la Itaha.»

Loque se publica en la Gacela 
de Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de:la Gobernación, 
para conocimiento del público.

Madrid 17 de Agosto de 1866. 
El Subsecretario, Juan Valero y 
Soto.

Gacela del 21 de Agosto.

Presidencia del Consejo de Miwislros.

. k ;• d1 oí e rremi í-'.'ioban'iédoD 
REALES ÓRDENES.

- lEsbmo. Sr..: S; M. la Reintí 
nuestra Señora)(Q.i D. G.) 1 siém4 
pro magnánima y generosa, , y Hel 
vada de los nobles sentimienlós 
expresados en el Reab decreto 
que eh 21 de Julio último tuvo á 
bien dirigir á su Mayordomo maw 
yoLAdmiriistrador gqneral dé la 
Real Casa y Patrimonio, se ha dig
nado resolver, según¡comunicá eii 
referido Jefe de Palacio con Techa 
lindel actual, se haga el desddeiR 
lo-del 25 por 100 en la consigna-I 
cion que la ley de presupuestos le 

señala y en la de sus excelsos 
Hijos, así como también en la de 
su augusto Esposo, según los de
seos que el mismo se ha servido 
manifestar.

Do Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento; Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 
20 de Agosto de 1866.=^E1 Du
que de Valencia.
Sr. Ministro de........ '

Excmo. Sr.: SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Infantes de España 
Duques de Monlpensier, corres
pondiendo á lo quede su notoria 
generosidad se debia esperar, y 
siguiendo el noble ejemplo de 
S. M la Reina (Q, D. G.) han 
resuello contribuir al descuento 
consignado en la ley de 50 de Ju
nio último.

El Ministro de Hacienda lo di
ce con fecha 18 del.aclual en la 
siguiente comunicación.

Excmo. Sr.: El Apoderado ge
neral en Madrid de SS. AA. RR. 
los Sermos. Infantes, Duques de 
Monlpensier, me dice lo que si 
gu^ , ¡; T' .-r- i;'

Tengo especial y oficial encar
go de SS. AA RR. de manifestar 
á V E. que SS. AA, RR., sí- 
guiendo el ejemplo de SS. MM. los 
Reyes nuestros Señores, han re
suello redor y ceden por el prcr 
senté año económico el 25. por 
100 de su consignación sobre el 
Tesoro del Estado para el alivio 
de las necesidades públicas, como 
lo lenian pensado desde gye el Go- 
biento deS. M. manifestó la nece
sidad de estos recursos extraordi
narios.
. Lo que pongo en conocimiento 
de V. E en nombre d<* SS. AA. 
para los efectos consiguientes.»

De Rerl órdeu lo traslado a 
V, E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V E. muchos años. Ma. 
drid 20 de Agosto de 1806. —El 
P^qÚe de Valencia.
Sr. Minisiro de.....
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SECCION DE FOMENTO.

- o .;; Comeveioi -^’Gircular.
GisyioJ Víg fibíu^: ;0í) úfenlo ni 
clxoe y <02 nhúúp ;06 sTmua ;OT

Los Sres. imponentes en .'el 
Ranea-de está/ capital/ cuyos ndm- 
Uros-á;continuación iso: espresan 
qnc á pesar dh haber sido citados 
óporliinamenie. para asistir á las 
reuniones habidas para tratar 

de asuntos, concernientes á di
chas imposiciones y cuyas citacio
nes han sido devueltas por los 
carteros, por no dar razón de su 
domicilio, se les avisa de nuevo 
por medio de este anuncio para 
que se sirvan asistir á la que ten
drá lugar en el Salón del Consejo 
provincial de esle Gobierno para 
el mismo objeto. A esta sesión 
podrán concurrir también todos 
los imponentes que por falla de 
aviso se hubiesen abstenido de 
asistir á las sesiones anteriores.

Zaragoza 21 de Agosto de 1866.
—Antonio de Candalíja.

Relación de los sujetos á que se 
retíre esta circular..

D. Vicente Larraz.
Ramona Villa.
Antonio Galindo.
Francisco Cuenca.
Manuel Peñero. 
Engracia Calvo.
Ignacio Ventura. 
Paulino Ramón.

. Narcisa Rercebal.
María Fuentes.
José de Gracii). '
Ventura Picher y Altanila.
Fj-ancisco Casamayor y Ballcs- 

leros. .
Agustina Laborda.
D.a Oran y Luis.
Joaquín Fuster. ' 
Francisco Aznar. - V ;

< ■ Juan Za-notti. ।
- i Josefa Jaime y Villalva.

Manuela ArhaL . j, ; 
Lamberla Oncini. .
Miguela Villuendas. | 
Manuela Sancho y Torres.

_ Lele^líno Lqpe^.
Dominica Carees. '
María Cibera.
Antonio Valles.
Vicente Magdalena.

. Gorvasio Torres y Fran.co Peg. 
María Guiando
Din‘clor del Sindícalo de ric- 

gos del lluerva.
Teslamcnlaría de Vicente Oli- 

ver.
Marcelina Pelegrina Gracia. 

- - Miguela Fetr^q ;b ,; . j /
Domingo Vil laca mpa.
Manuel Fernando Pellicer. 
Manuela Fecrer. :p p : 
Herederos de Benito Borao. 
D.a Rosa' Puente.

' Marcelina Martínez. 
Antonio ZiigáiiQndo. 
Antonio Sonllefat.

' Mil duela y Judna Loica -rio y La- 
sala:;Oj ¿ "

Pedro Pablo Bayona.
Mariano Gil y Gil.
Sociedad de San Salvador de 

Ilorta.

María Dolores Font y Navarro. 
Priora y Comunidad de S, José. 
Manuel Sánchez.
Miguel Romero.
Micaela Guillen.
Martina Giménez.
Pedro García.
Ramona Canales.
Federico García y Ramero.
Real Sociedad del Rosario de 

Nlra. Sra. del Pilar.
Manuel Chacón.
Teresa Polea.
Agustin Pina.
Francisco Sastre.
Sr. Apoderado de la Sociedad 

Domiciliaria de señoras de Za
ragoza.

Benito Sanz.
Gregwrio Colas.
Antonio Miguel Romero.
Erancisco Casafranea.
Manuela Cornago.
D.a Petra Sancho.
Susana Aso.
María Reinal.
Julián Ferrer.
Petronila Sanchos y García.
Juan Martin.
Miguela La marca y Polo.
Tomasa Ariño.
Raimundo Gracia. , - . •
Francisco Gimeno.
(íándido Furriel.
Carlos Sen-ano, , 
José San Gil.
Dionisia Oslasun.
Mariano Furriel.
Francisco Galindo.
Barón do Escrich.
María Bardají.

. /Francisca Pascuala y Fiietles.
Angel Valero..
Antonio San Gil.
Josefa Latas. '
Valeriano Arrizabalaga.
Antonio Susen.
Juana Ferrer. ■.
Juan Bernardon. .
Vicente La torre Giménez. • ,. 
Juan Antonio Pascual. íí-h ío ^ 
Gregopio Ruiz. i z ; ,

* Francisco-Castaños. ,
' Luis Julián y Catatan, 'oo-i-e 

María García.
Tomas Señalada.

CONSEJO PBOVLNCIAL

■ :!> ... DE ZARAGOZA. ? ■ ii

Conforme á lo dispuesto en la 
Real Orden de 22 de Marzo de 
,1850, el Consejo deísta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
4$ guerra de esía plaza, ha seña
lado el precio de las racio/ip^ que 
los pueblos han suministrado al 
ejército en el mes de Junio último 
en la forma siguiente, enten
diéndose con arreglo á, pe^o v me
dida de castilla/ '
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Escudos.

Ración de pan.. (0, 70 klógr.) 0,052
• kilóg.) 0,187 Id. de cebada.. (4, 

Arroba de paja. (II, 
Idem de carbón. (II, 
Idem de leña... (II,

kilóg.) O.UU 
kilóg.) 0,438 
kilóg.) 0.133

Idemdeaceile.. (1'2,303 litros.) 6,080
A los referidos precios presen

tarán los Ayunlamienlos los re
cibos de suimmslros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Pical orden de la de Setiembre 
de 1848. Zaragoza 17 d-e Agosto 
de 1866.—El Presidente, Éélix 
Cantin -Pedro Conde, Secretario.

CAPITANIA GENERAU 
■ DE ARAOON.

E. M. — Sección*!?

Por disposición del Excmo. Se 
ñor Captían General se hace sa
ber que

Autorizada la guarnición de es 
La plaza por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital paVa dedi
carse á egercicios y maniobras 
en el monte común dé Torrero, 
y con el objeto do que pór las tro
pas no pueda causarse en mane
ra alguna ninguna clase de per
juicios á los derechos parítéWfds 
legítimamente adquiridos á á lós 
(|ue los puedan tener en otra for
ma hasta donde sea posible y jüá- 
to, se previene á todas las perso
nas que se consideren con ellos y 
tengan y cultiven propiedades en 
los terrenos del monte indicado 
entro el Canal imperial y barranco 
de la muerte se presenten en ésta 
Capitanía general bien por si ó 
por medio de sus apoderados con 
¡os documentos que acrediten su 
propiedad ó sus derechos de 9 á 
12 de la mañana desde el dig 22 
def actual hasta fin de mes, en la 
inteligencia de que los que no lo 
hicieren les parará el perjuicio 
<pie haya lugar, y que aquellos 
serán examinados á su presencia 
devolviéndoselos en el-acto y en
terándoles de lo que les interes*aé

Zaragoza 20 de Agosto de < 866. 
— El Coronel ge fe de E. M. inte
rino, José de Chena.

D. Atanasio Tuñon, Cahálléró de 
la Real y distinguida orden fdh 

,, Garlos 111, Auditor honorario de 
Ofnarina y Juez de primera ihsí 
¿Lancia del Distrito de San Pa^ 

Ido de la ciudad dn Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á Tomás Matías de Rosa l 
para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado 
á oir uña notificación en las^lili-

genciasde ejecución de sentencia 
procedente de causa contra el mis
ino sobre amenazas.

Dado en Zaragoza á 18 de 
Agosto de 1866.—Atanasio Tu- . 
ñon.—Por mandado de su seño
ría, Manuel Serrano.

Por el presente segundo edicto 
y pregón cito, Hamo y emplazo á 
Tomás Natalias para que en el 
termino de nueve dias comparez
ca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada 
enespediente de ejecución de sen
tencia pronunciada en causa con
tra BartoloméCanluer sobre hurto 
de una manta á dicho Natalias, 
pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á22 de Agos
to de 1866.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S., Justo Em
perador.

Por el presente segundo pregón 
y segundo edicto, cito, llamo .y 
empdázo á Jacinto Calisto Mareen 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en ssle Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia 
acordada en espediente de ejecu
ción de sentencia pronunciada en 
causa seguida al mismo sobre le
sión, apercibido que de ño verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ¡ : • ■ é

Dadd en Zaragoza á 17 de Agos
to de 1866.—Atanasio Tuñon. — 
Por mandado de S. 8.a, Justo Em- 
.perador. • • <

Pór primer edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo á Ramón Bar- 
ríendos para que en el término de 
9 dias comparezca en esté Juzga
do para la práctica de cierta dili
gencia de juslicia: en el espediente 
de ejecución de sentencia proce
dente de causa contra el mismo y 
otro sobre quebrantamiento de 
condena, pues de no hacerlo le 
para el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zargoza á 17 de Agos
to de 1866.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.‘, Justo Em
perador. 1 ■: ' ' ’ < • '

Por el presente cita. Hamo y 
emplazo por primer pregón y edic
to á segundo Bebo y Donoroso 
para (|ue éñ el término de 9 dias 
■Comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en 
espediente dé efecudión de Senten
cia pronunciada en causa seguida 
al mismo sobre usurpación de atri
buciones, dpércibido qñe de no ve- 
rificarló le parará el perjuicio que 
haya ? 1 'V'v''v-

Dado en Zaragoza á 17 de Ages- | 
lo de 1866.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.*/ Justo 
Emperado.

Por el presente tercer edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo á 
Juan Manuel Gil á fin de que 
en el término do 9 dias com
parezca en este Juzgado para la 
praclia de cierta diligencia acor
dada en el espediente de ejecu
ción de sentencia pronunciada en 
causa seguida contra el mismo 
sobre lesiones, pues de no hacer
lo dentro de dicho término, le pa- 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Agos
to de 1866.—Atanasio Tuñon. 
=Por mandado de S. S.‘, Jus
to Emperador.

Por el presente segundo edic
to cito Hamo y emplazo á Gaspar 
Fernando para que en el término 
de 9 dias comparzcn en este juz
gado para la práctica de cierta di
ligencia acordada en espediente 
de ejecución de sentencia pronun
ciada en causa contra Luciano 
Guerrero, sobre hurlo de aves al 
espresado Fernando; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.
■ Daihr en Zaragoza á 22 de Agos
to de 1866 —Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. 8.a, Justo 
Em[)erador.

Por el presenta segundo edicto 
y pregón cito llamo y emplazo á 
Bernardino Subías y Martin para 
que en el término de 9 días com- 
parazca en este juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acor
dada en el espediente de ejecución 
de.sentencia pronunciada contra 
el mismo y otro sobre lesiones; 
pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. '

Dado en Zaragoza á 22 de 
Agosto de 1866.—Atanasio Tu- 
hon.—Por mandado de 8., Jus
to Emperador.

D. Timoteo Diez Juez de primera 
instancia de ésta villa y partido 
de Sos. • • ■

Por el presénte edicto hago sa- 
Ijeí^Qpc en este juzgado escriba
nía del refrendalário penden autos 
de concurso voluntario de acree
dores, hecho por 1). Escolástico 
Almarcegui de esta vecindad, en 
el que con fecha 10 del corriente 
se dictó el siguiente auto:

Por prcstmlado el anterior es
crito con los despachos exhortas y 
carteles que se reproducen se con

voca ájunta general á los acreedo
res para el nombramiento de sín
dicos, para el dia 6 de Setiembre 
y hora de las 8 de su mañana en 
la sala de audiencia de este juzga
do, citándose por cédula á los 
acreedores que se hayan presenta
do y á los que no lo hayan verifi
cado por edicto que se fijará en la 
cabeza departido y Boletín oficial 
de la proviucia.

Y para noticia de los interesa
dos, y que no aleguen ignorancia 
seles cita por el presento á los 
efectos acordados en el auto in
serto.

Dado en Sos á 11 de Ai»oslo do 
1866.—Timoteo Diez. —Por su 
mandado, Domingo Urrulia.

D. Pedro Porlabella Cónsul del 
Tribunal de comercio de Zara - 
goza.

Hago saber: que para pago de 
un crédito en pleito ejecutivo con
tra D. Fermín Castro, sastre, de 
ésta ciudad se sacan á nueva su
basta pública en el lodo ó en de
tall varios paños y.lelasde sastre, 
ria y ropas hechas y al efecto se 
ha señalado la hora de las 9de la 
mañana del 51 . del actual en el 
salón del Tribunal calle de la Ma
nifestación núm. 155.

Dado en Zaragoza á 20 de Agos 
to de 1866.—Pedro Porlabella. 
=Por mándadó de 8. 8., L, Ca
milo Torres.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Amu- 
nia y su partido.

Por el presente segundo edicto 
cita, Hamo y emplazo á Dolores 
Vives vecina de Barcelona para 
que en el término de nueve dias 
contados desde la publicación de 
este ammeiose ^resepta en esta 
Juzgado á responder y defenderse 
de los cargos que contra la misma 
resultan en la causacrimiñpl pen
diente sobre suslraccionde alhajas 
dinero y eféclos de la casa huLila - 
cion de D.PedroLojiezCau;) vecino 
deesla villa, pues si así lo picaré 
le oirá y guardará justicia, y de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
havá íug^ '

Dado en La Alnmnia.á Í7¡ de 
Agosto de '1866.'—Facundo Lo - 
pez. —I). S. O., Ramón Berdejo.

¡ .Lv.jr : WÍJ G'3 : R SUp

Por el presente cito. Hamo y 
emplazo por primer (‘dicto á los 
(pie se crean con derecho á los 
bienes que á su falíccimicnto dejó 
D.a Petra Sangüesa vecina de Ga 
la tora o, muerta intestada, para 
que en el termino de 50 dias con- 
tádosmesdéla inserción de ésto 
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odíelo en el Boletín oficial de la 
provincia comparezcan á deducir
lo en este juzgado, en los autos 
promovidos sobre declaración de 
herederos de la misma á inílancia 
de 1). Pedro José y I). Gervasio 
Berdejo y Sangüesa sus hijos y 
convecinos, que penden por oficio 
del infrascrito, pues en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en la Almunia á 15 de 
Agosto de 1866. — Facundo Ló
pez. =De su orden,HilarioPrados.

CUERPO DE TELEGRAFOS.

Subinspeccioyi de Calalayund.
El día 30 de los corrientes y

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Agosto de 1866^

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA ,de los artículos comprados por el Administrador que suscribe

en los días que A continuación se espresan, para atender al su 

ministro de dicho ramo.

v 0Z7»8°Za 21 de •Agosl° de 1860.=EI Administrador, Nicolás Lamban. = 
V-. p. ^=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

1

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

. Precio 
de cada una.

Esc. mils.

1 Precio 
del art. en pe- 
sq ó medida 

’ del país. '

14 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 400 litros. á Ó,48G esc. á 65,90 rs. (a)

15 id.

Carbón.

Filiberto Pierrat. 5000 kilóg. á 0,049 id/ á 6,8 rs. arb.

El partido de Médico cirujano 
de AlpaiTir provincia de Zaragoza 
partido de La Almunia se halla va 
cante desde San Miguel de Se
tiembre próximo viniente. Su do
tación consiste en 200 escudos por 
la parle de Beneficencia como 
partido de 5.a clase y 800 por las 
igualas que á los vecinos corres
ponde pagados por trimestres ven
cidos en metálico por un cobrador 
que al efecto liene esta corpora
ción. También se halla vacante 
el partido de Ministrante con la 
dotación de 500 escudos satis
fechos en metálico por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes documentadas al 
Alcalde rresidenié ds este Ayun

hora de las diez de su mañana, 
se verifieará la venta en subasta 
de algunos efectos de Movifiario, 
procedentes de la suprimida es- 
eslacion de Aloca. Dicha subasta 
se hará simultánea mente en el 
local que ocupa aquella estación 
y en el que ocupa la de esta ciu
dad, en cuyos locales habrá una 
lista de los efectos puestas en ven
ta y en sus oficinas se darán 
cuantos pormenores se deseen, 
adviniendo que no se admitirá 
proposición alguna que no cubra 
el precio marcado en dichos efec
tos.

Calatayud 15 de Agosto de 
1866.—El Subinspector, Euse- 
bio López Zaragoza.

tamiento hasta el día 22 de Se
tiembre inmediato en cuyo diahan 
de proveerse dichas plazas.

AlparlirUdé Agosto de 1866. 
El Alcalde, Mariano Aguaron.

A voluntad de su dueño y en 
el dia 26 del corriente mes á las 
10 nófas de su mañana y en la 
casa morada del Notario de la vi
lla de Ayerbe, D. Iludesindo Mue
la, se procederá á la venta en 
publica licitación de las fincas, á 
saber:

,1. Una casa sita en dicha 
villa y la calle de Sarascta, seña
lada con el núm. 2 la cual se com- 
pouc de tres pisos; linda por su 

. derecha con otra de la viuda de 
: Mariano Saraso, por su izqu ierda 
' la de Mariano Aguarod y por la cs- 
; palda con otra de D Juan Torres 
i y el citado Aguarod. estimada en 
i L50p escudos, equivalentes á 
| 15,000 rs.

2.a Una casa en la propia villa 
y su calle de medio señalada con 
el núm. 1 consta ce Iros pisos; 
linda por su derecha con la de 
Joaquin Pérez, por su izquierda 
con la de D Liborio Nivela y por 
su esoalda con otra de D. Fran
cisco Perez y D, Nicolás Norman
te, estimada en 2,600 escudos, 
equivalentes á 26,000 rs.
5.1 Una pardina ó monte llama

do deS Martin sita en los términos 
del lugar de Agüero, tiene en ella 
su casa y corrales cubiertos y des
cubiertos, con horno de cocer pan 
mide ó contiene 121 Gfanegás sem
bradura del pais de las cuales se 
cultivan 112 y las restantes vesti
das de arbolado pino, robre y otros 
arbustos que pueda utilizarse para 
hacer carbones, asi como para 
pastos; confronta por O. con par
dillo llamado Elecinar, al M con 
la denominada Venías Altas, y á 
P. y N. con la llamada de¡ Ser
rato, estimado todo en 12,000 es
cudos, equivalentes á 120,000 rs.

4." Y por último una casa si
ta en la ciudad de Huesca, calle 
de 8. Vicente, señalada con el 
núm. 11 antiguo y 19 moderno, 
sé compone de dos pisos con gra
neros independientes linda pór su 
derecha;con-calle de S. Vicenló, 
por la izquiérda y espalda con ca
sa de los herederos de. Antonio 
Aisa, estimada en 1,500 escudos 
equivalentes á 15,000 rs.

La estimación de los predichos 
fundos servirán de tipo para la 
subasta y se rematarán en el más 
beneficioso postor, teniendo en
tendido que se admitirán propo
siciones para su pago al! contado 
ó á plazos, pero por el tanto se
rá preferido aquel, ó en otro ca
so el que lo verifique en el plaíso 
mas breve.
.. Los títulos de dominio se halla
rán do manifiesto en la espresáda 
Nolaria á firrde que puedan ente
rarse de ellos las personas qué 
quieran interesarse en la adqui
sición de dichos fundos,

FINCA EN VENTA.
; Al 8 por 100 se vende un mo

lino barinefo, en renta por 14.600 
reales con varias hipotecas afian
zada Tiene porgador, turbina, pie
dras francesas (á 2 horas de Zara
goza por el ferro-carril de Navar
ra.) Dicho molino consta de diez 
deparlamcnlos é inmediatamente i 
una casa recicn construida, con 
huerto de 80 frutales y hermoso I 

emparrado; aguas continuas v 
abundantes.

Al que le convenga se le loma
rá alguna cantidad en billetes del 
Banco de Zaragoza y se le dará 
con algunos plazos garantizando 
con la misma finca.

Darán mas pormenores en la 
calle de Cercan núm. 42, tienda.

f e r ia .
En los dias 16, 17, 18, y 19 

del mes de Setiembre tendrá lu
gar la que se celebra en la villa 
de Villarroya de la Sierra la cual 
por su posición topográfica y por 
las transaciones que en la misma 
se lle'van á cabo, es de presumir 
será tan concurrida como enanos 
an teriores.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
Oryanos eajpreswós ó arnxomumy

Música, de Conrado García.

PAMPLONA.
De regreso de las fábricas, 

tengo c,l honor de ofrecer al pú
blico una grande., variada y her
mosa colección de Pianos espa
ñoles y extrangeros, en cola, 
oblicuos y verticales; lodos de 
madera Palo Santo, y 7 octa
vas, del precio de 4001) á 10500 
reales, puestos de mi cuenta y 
riesgo en Jas Estaciones de fer
ro carriles ó puerlos de mar mas 
próximos á casa do los compra
dores, los que no pagarán que 
no queden plenamente satisfechos 
de la bondad de los instrumentos. । También han llegado órganos 
de Alexandre y Devain de Paris, 
en precios de 800 á 5500 rea
les, siendo gratis para todo, los 
cajones y embales.

Se garantizan todos los ins
trumentos, de los defectos de 
construcción por dos años.

Las muchísimas persónate que 
me han favorecido con su con
fianza en-ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra^ Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán 
de la verdad de mis ofértate.? -

Los que deseen más porme-. 
ñores se servirán pedirlos y se 
les dará cuantos necesiten/

NOTA. Esloy en ajuste con 
15 pianos1 de mesa, usados; pro
pios para principiantes, y lós 
habrá en precio de 1500 á 2000 
reales, agradeciendo á los varios 
que me han pedido antes y á 
lodos los que necesiten, se sir
van avisarme para traerlos.

Imprenta de Antonio Gallifa.


